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VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 20'16 que delega facultad en el Admin¡strador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20-285.

CONSIDERANDO:

Solicitud de información MU043T000 f516, formulada por Francesca Muñoz Gonzalez,
donde Sol¡cita: lnforme sobre los planes de acción, programas y medidas dispuestas en su comuna desde la
publicación de la ley N'21.455, denominada Ley Marco del Cambio Climático, en los términos que requiere,
OFICIO N" 25036 Cámara de Diputados

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de ¡nformación MU043T0001516 en
PDF, además, de enviar información por vía correo elec{rónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y resp sitio de Transparenc¡a Act¡va
de la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, en www.ch illa nvieio.cl
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lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las sol¡citudes de informac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3,1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto adminastrativo por el cual se
aede a la información.

AUTORIZA
SOLICITUO

Muñoz Gonzalez; Secretar¡o Mun¡cipal; Tran6parenc¡a


